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SUCESIÓN CONTRACTUAL.

. separa de otras figuras

SUS MANIFESTACIONES EN EL CÓDIGO CIVIL.
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. en favor de sus hijos.
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. art 11 p 2, forma.

. art 9 p 8.

. Art. 16, viudedad aragonesa.

SUCESIÓN CONTRACTUAL.

. separa de otras figuras.

    La sucesión mortis causa puede proceder de la ley o de la declaración de voluntad del causante; y en este ultimo caso puede ser unilateral (como ocurre con el testamento) o en forma de convención, en cuyo caso nos encontramos ante la sucesión contractual, figura que no debemos confundir con el pacto sucesorio pues si bien este puede referirse a cualquier circunstancia de la sucesión, aquella, la sucesión contractual, solo puede venir referida a las instituciones de heredero o de legatario mediante contrato.

    Teniendo además en cuenta que, junto al pacto sucesorio, podríamos encontrarnos con el "pacto de no suceder" (al que difícilmente podría calificar de sucesión contractual al tratarse precisamente de todo lo contrario; evitar la sucesión), o con "pactos sobre la sucesión de un tercero." (que pertenecen al derecho de obligaciones).

SUS MANIFESTACIONES EN EL CÓDIGO CIVIL.

-------------------------------------------------------

. preceptos que la prohíben.

. pactos sucesorios permitidos.

. pactos que no ostentan naturaleza sucesoria.

. podría ser.

. fundamento.

. naturaleza.

. elementos.

------------------------------------------------------

. preceptos que la prohíben.

    La prohibición de sucesión contractual aparece recogida en algunos preceptos del código civil:

    a) Genéricamente se refiere a ella el párrafo 2 del Art. 1271: "Sobre la herencia futura no se podrá sin embargo celebrar otros contratos que aquellos cuyo objeto sea practicar entre vivos la división de un caudal conforme al Art. 1056.".

    El Ts ha recordado en sentencia de 22 de Julio de 1997 (A 5807) que el precepto no resulta aplicable cuando el pacto venga referido a bienes conocidos y determinados, existentes al tiempo del otorgamiento del compromiso en el dominio del causante, citando además las sentencias de 2 de octubre de 1926, 16 de mayo de 1940 y 25 de Abril de 1951.

     b) En el Art. 658 al venir referido solamente a la sucesión testada, la intestada y la mixta.

    c) El 816 que declara nula toda renuncia o transacción sobre la legitima futura

. pactos sucesorios permitidos.

    Sin embargo se permiten ciertos pactos sucesorios, así:

    a) El contenido en el Art. 831:

"No obstante lo dispuesto en el artículo anterior podrá ordenarse en testamento o en capitulaciones matrimoniales que muriendo el cónyuge otorgante pueda el viudo o viuda que no haya contraído nuevas nupcias distribuir a su prudente arbitrio los bienes del difunto y mejorar en ellos a los hijos comunes, sin perjuicio de las legítimas y de las mejoras y demás disposiciones del causante.

 Si no se hubiere señalado plazo, el viudo o viuda tendrá el de un año contado desde la apertura de la sucesión o en su caso desde la emancipación del último de los hijos comunes.".

    b) Los arts 826 y 827 relativos a la promesa de mejorar y no mejorar.

    c) El 1341 en su párrafo segundo al permitir entre futuros cónyuges la donación en capitulaciones; "solo para el caso de muerte y en la medida marcada por las disposiciones referentes a la sucesión testada.".

    d) Es igualmente pacto sucesorio el basado en el ley de Explotaciones Familiares Agrícolas de 31 de diciembre de 1981, que da una regulación parecida a las instituciones "de presente" del derecho pirenaico, es decir; adquiriendo el instituido ciertos derechos para que no pueda dejarse la explotación vacía de bienes.

    La sucesión puede convenirse con:

a) Uno de los legitimarios que reúna la cualidad de colaborador.


b) Si ninguno de ellos tiene tal cualidad, podrá otorgarse a favor de otro colaborador no legitimario, pero precisa el consentimiento de los legitimarios.


c) Si no hubiese ningún legitimario podrá convenirse libremente con cualquier colaborador (Art. 16).

    El pacto sucesorio, así como el consentimiento, renuncia o convenio sobre derechos hereditarios, debe constar en escritura publica (Art. 35).


Si el titular es casado, se precia el otorgamiento del pacto por ambos cónyuges (Art. 17) y no se prevé el caso de que la titularidad de la Explotación familiar corresponda a los dos pro como pueden testar en mancomún, no debe negarse el pacto sucesorio conjunto.

    El instituido ha de mantener la cualidad de colaborador hasta el fallecimiento del instituyente, caso contrario, el pacto será revocable a instancia del instituyente o de cualquiera de sus legitimarios, salvo que se aprecien ponderadas razones de equidad para mantenerlo (Art. 18).

    Vigente el pacto no se podrá disponer a título gratuito de la explotación o de parte de ella (es decir de sus elementos) salvo a favor del instituido. En caso de disposición a título onerosos, el instituido tendrá derecho de adquisición preferente como la ley regula para las transmisiones onerosas, sin perjuicio de ser compensado económicamente por su dedicación. Se exceptúa el caso de que la transmisión se refiera a parte de la explotación y la contraprestación se invierta en aquella, Art. 119.

    El pacto sucesorio podrá ser resuelto por acuerdo de los otorgantes, formalizado en escritura publica:


1) Por incumplimiento de las cargas, condiciones u obligaciones impuestas al sucesor.


2) Por conducta del sucesor que impida la norma convivencia familiar.

    Afectarán también al instituido, aun no siendo legitimario, las causas de indignidad o desheredación, Art. 20.

. pactos que no ostentan naturaleza sucesoria.

    Según el Ts no tienen este carácter:

    1) La renuncia o enajenación que de su derecho haga el fideicomisario en la sucesión ya deferida.

    2) La enajenación que de su derecho haga el reservatario mientras este pendiente la reserva, pues la doctrina mayoritaria (y al frente Roca) considera que estos derechos eventuales de los reservatarios no constituyen manifestación de la herencia futura ni caen por tanto, bajo la prohibición del Art. 1271, p 2.

    3) Y en general los pactos que incidan, no sobre la universalidad, sino sobre bienes concretos de la herencia futura.

. podría ser.

    1) El Art. 641 que contempla la llamada reversión propia e impropia de donaciones.

    2) El Art. 1036 relativo a cuando no procede la colación entre herederos forzosos.

. fundamento.

    A la vista de toda esta regulación dispersa y fragmentaria, la doctrina ha discutido el fundamento y la naturaleza jurídica de la sucesión contractual. En cuanto al primero, nadie discute que se encuentra en el principio de autonomía de la voluntad, si bien los autores son divergentes a la hora de aceptar o no su conveniente. Roca Sastre ha impugnado los argumentos alegados contra la figura;

    1) Frente a quienes dice que se trata de un contrato sin objeto Roca alega la compraventa de esperanza y la compraventa de cosa futura.

    2) Frente a los que dicen que supone una ingratitud del instituido, alega que podrá obviarse mediante el establecimiento de las oportunas cautelas.

    3) Frente a los que dicen que supone una posible instigación de la muerte del causante, Roca alega que lo mismo podría decirse en el usufructo respecto del nudo propietario y en el seguro de vida y que no por ello están proscritas estas instituciones.

    4) Por ultimo frente a los que dicen que supone una limitación a la libertad de testar, contrapone que el contrato sucesorio, como todo contrato implica un acto de ejercicio de la libertad humana; si la libertad se pierde al otorgarse tal contrato, es precisamente porque antes se ha ejercitado.

. naturaleza.

    Por lo que se refiere a la naturaleza jurídica se han formulado numerosas teorías entre las que cabe destacar:

    a) la que la equipara a la donación, tesis rechazable porque en la herencia se deja, no se dona (aparte de que no puede haber contraprestación.).

     b) La sucesión contractual como declaración de voluntad unilateral, que forzosamente ha de ser aceptada para que produzca efectos, tesis rechazable por su excesiva generalidad ya que no conduce a resultado alguno.

     c) Sucesión contractual como testamento con renuncia contractual a revocarlo, tesis rechazable porque el testamento es esencialmente revocable.

      d) Por ello la doctrina mayoritaria entiende que se trata de un verdadero contrato. Porque como ya apuntara Fontanella en el siglo XVII; "el contrato sucesorio es una figura híbrida que toma del contrato la nota de irrevocabilidad y de la sucesión la materia.".

. elementos.

    En cuanto a los personales son el disponente, que obviamente habrá de contar con capacidad de disponer y el favorecido que habrá de contar con capacidad para obligarse.

    Los reales están integrados por cada uno de los pactos estudiados y en cuanto a los formales normalmente vendrán reflejados en Escritura Pública.

. efectos.

Antes de abrirse la sucesión:

    a) El disponente no pierde la disponibilidad inter vivos ni mortis causa de sus bienes, salvo que la ejercite en contradicción con lo pactado.

    b) El favorecido pasa a ser titular de una herencia, pero de una herencia futura, por eso su posición es muy similar a la de los legitimarios antes de abrirse la sucesión; el favorecido al igual que los legitimarios, solo puede impugnar la enajenación que considere fraudulenta una vez muerto el disponente y no antes.

Después de abrirse la sucesión:

    El favorecido adquiere la herencia de forma automática; porque ya la acepto al contratar, por eso no cabe hablar de repudiación ni de derecho de deliberar, pero se ha  discutidos si todavía podrá aceptarla a beneficio de inventario, inclinándose la mayoría de los autores por contestar en sentido afirmativo ya que el favorecido al tiempo del contrato no podía conocer la composición que en su día iba a tener la herencia.

Otros efectos son:

    1) La revocación de los testamentos anteriores en la medida en que sean incompatibles con el contenido del contrato sucesorio.

    2) La ineficacia del testamento posterior que no respete la sucesión contractual, pero del mismo modo, el contrato sucesorio será ineficaz en la medida en que perjudique la legitima de los herederos forzosos.
Cabecera
ComparecenciaY EN LOS DERECHOS FORALES. 

. Vizcaya y Ayala.

Para Vizcaya, la ley foral 3/1992 de 1 de Julio del Derecho civil foral del País Vasco, amen de permitir el testamento por comisario designado en capitulaciones o "pacto sucesorio", en el Art. 34, admite el testamento mancomunado en el Art. 49 y además lleva a cabo una regulación especial de los pactos sucesorios en el Cap. IV del libro II, disponiendo en su Art. 74 que:
"Mediante capitulaciones matrimoniales, donación o pacto otorgado en escritura publica se puede disponer la sucesión en bienes de los otorgantes, bien a titulo universal o particular, con las modalidades, reservas, sustituciones, cláusulas de reversión, cargas y obligaciones que se acuerden. Los otorgantes podrán, asimismo, ordenar la transmisión actual de todos los bienes presentes, o parte de ellos, o bien diferirla al momento de la muerte.".
En cuanto a la tierra de Ayala se admite la mas absoluta libertad de testar por cualquier medio.
. Baleares.

El Decreto Legislativo 79/1990 de 6 de Septiembre por el que se aprueba el texto refundido de la Compilación del derecho civil de las islas Baleares, prevé como especialidades:
En cuanto a Mallorca:
1) La llamada Donación Universal de bienes presentes y futuros, regulada en los arts 8 a 13 confiere al donatario la cualidad de heredero contractual del donante y le transmite los bienes presentes incluidos en ella. Se configura como irrevocable, salvo acuerdo de todas las partes, permitiéndose su revocación tan solo por causas de ingratitud o incumplimiento de cargas.
2) El Art. 50 regula el pacto sucesorio en cuya virtud se renuncia a derechos sucesorios, diciendo su párrafo primero:
"Por el pacto sucesorio conocido por definición, los descendientes, legitimarios y emancipados, pueden renunciar a todos los derechos sucesorios, o únicamente a la legitima que, en su día, pudieran corresponderles en la sucesión de sus ascendientes, de vecindad mallorquina, en contemplación de alguna donación, atribución o compensación que de estos reciban o hubieren recibido con anterioridad.".
En cuanto a Menorca no se contienen especialidades respecto a la normativa del código civil y por último, respecto a Ibiza y Formentera, tras sentar el Art. 72 que los pactos sucesorios deberán constar en escritura publica, regula en sección distintas:
* los pactos de Institución (arts 73 a 76).
* los pactos de renuncia, Art. 77. . Galicia.
La Ley 4/95, reguladora del Derecho Civil de Galicia, de 24 de Mayo dedica el Cap. II del Titulo VIII a regular los pactos sucesorios en 4 Sección distintas:
1) La primera, bajo la denominación "Del usufructo voluntario de viudedad", permite inter-cónyuges, el pacto en cuya virtud se atribuyen el usufructo universal de la herencia. Sé establece igualmente que el pacto es revocable, pero que habiéndose concedido el usufructo en forma reciproca, la revocación realizada por solo un cónyuge deberá ser notificada fehacientemente al otro en el plazo de los diez días siguientes a la fecha de revocación.
2) La Sección Segunda admite el "Pacto de mejora" sin mas limites que el respeto a las legitimas.
3) La tercera regula el llamado pacto "Del Derecho de Labrar y poseer" en virtud del cual y al objeto de mantener indivisa una explotación puede pactarse su adjudicación integra a cualquiera de los hijos o descendientes.
4) Finalmente, los arts 134 y 135 se dedican al pacto de "Aportación", diciendo el primero de ellos:
"1) Podrá adjudicarse en vida la plena titularidad de determinados bienes de cualquier clase, sin ninguna excepción, a quien tenga la condición de legitimario del adjudicante en el momento de la adjudicación, quedando éste totalmente excluido de tal condición de legitimario con carácter definitivo, cualquiera que sea el valor de la herencia en el momento de deferirse. 2) La aportación vincula al apartado y a sus sucesores y legitimarios.".
. Aragón.
Se recoge la Sucesión paccionada en los artículos 99 y siguientes permitiéndola en capitulaciones matrimoniales o en escritura publica que fuere otorgada por mayores de 18 años que sean consanguíneos o afines en cualquier grado o adoptivos, o que se otorguen en el marco de las instituciones familiares consuetudinarias.

Como notas características señalaremos:
* Que cuando la estipulación se pacta al objeto de mantener un patrimonio familiar, la realización de actos dispositivos requiere el consentimiento del favorecido. Art. 102
* Que la renuncia a la legitima, salvo declaración en contra, no afectara a los derechos que correspondan al renunciante en la sucesión intestada ni a los que provengan de disposiciones testamentarias del causante. Art. 106.
* Que la recíproca institución hereditaria entre cónyuges, o pacto al más viviente, no surtirá efecto cuando al momento de la apertura de la sucesión sobrevivan hijos no comunes.
. Navarra.

Expresamente prevé la ley 174 que los pactos sobre la sucesión futura (otorgados siempre por mayores de edad y con carácter personalísimo) consten en capitulaciones matrimoniales o en otra escritura publica.
Los pactos sucesorios que no comporten transmisión actual de bienes, solo confieren la condición de heredero, que será inalienable e inembargable. El instituyente conservara hasta su muerte los bienes, pero no podrá disponer de ellos sin el consentimiento del instituido.
En los pactos sucesorios con transmisión actual de bienes, el instituyente podrá reservarse la facultad de disponer por cualquier título o solo por título oneroso. Los actos de disposición no reservados serán nulos sin el consentimiento expreso del instituido. Las acciones de nulidad solo podrán ejercitarlas el instituido y sus causahabientes, incluso en vida del instituyente.

LOS HEREDAMIENTOS EN CATALUÑA.

      El Código de Sucesiones los define en el Art. 67 como la institución contractual de heredero otorgada en capitulaciones matrimoniales y regula tres tipos:

* el heredamiento hecho por cualquier persona en favor de quienes van a contraer matrimonio.


* el hecho en favor de sus futuros hijos.


* el que se puedan hacer los cónyuges entre si.
. heredamiento en favor de los contrayentes.

      Es aquel en que cualquier persona y en capitulaciones matrimoniales otorgadas con motivo del matrimonio del heredante le atribuye con carácter irrevocable la calidad de heredero contractual.

      El caso mas frecuente es el de los padres que al casarse cualquiera de sus hijos le atribuyen en sus capitulaciones la condición de heredero.

      Conforme al Art. 76 fallecido el heredante, el contrayente a cuyo favor ha sido otorgado el heredamiento será heredero sin poder repudiar la herencia, pero podrá hacer uso del beneficio de inventario.
      Estos heredamientos pueden a su vez ser:

1) simples que son aquellos que simplemente confieren la cualidad inembargable e intransmisible de heredero contractual.


En ellos el heredante conservara hasta su fallecimiento la propiedad de sus bienes, pero no podrá disponer de ellos a titulo lucrativo sino para hacer regalos módicos y liberalidades de uso.


Los actos de disposición a título oneroso serán anulables cuando sean otorgados en fraude del heredamiento, salvo que el adquirente sea extraño al fraude.


No obstante de esta facultad de transmitir a titulo oneroso quedan excluidos los contratos de censo enfitéuticos o vitalicios o la contratación de censales, salvo que el heredante se hubiera reservado esta facultad al otorgar el heredamiento.

2) Acumulativos; en los cuales el favorecido además de la cualidad de heredero contractual adquiere de presente todos los bienes que a la sazón tenga el heredante, sin otras excepciones que los bienes muebles que sean de su uso personal.

3) Mixtos, que es un heredamiento simple con donación singular de presente.
. heredamientos a favor de los hijos de los contrayentes.

      Que a su vez pueden ser de tres tipos: puros, preventivos y prelativos.
      1) Los heredamientos puros son aquellos en que se pacta que quedara instituido heredero el hijo que viva al fallecer el heredante, y en el cual se den las circunstancias determinadas en el heredamiento, o en su defecto aquel que el heredante haya designado en heredamiento o testamento complementario. O si este testamento o heredamiento complementario no existiese,  el que designe el cónyuge sobreviviente o dos parientes, uno de cada rama, si así se hubiera pactado expresamente conforme a lo previsto en los arts 148 y 149.
      2) En los heredamientos preventivos el heredante instituye uno o mas herederos entre sus hijos nacidos, adoptados o por nacer, para el caso de fallecer sin sucesor universal, contractual o testamentario por cualquier causa.

      Habida cuenta de la esencial revocabilidad de toda disposición testamentaria puede parecer que este tipo de heredamiento no tiene virtualidad alguna, sin embargo el Art. 94 prevé que:

"La institución de heredero en heredamiento preventivo se regirá por las normas de la institución testamentaria de heredero, pero tal heredamiento no podrá ser sustituido ni revocado por ningún otro de igual naturaleza."
      3) Heredamiento prelativo que simplemente constituye una limitación de la facultad de designar heredero que los contrayentes se imponen a favor de ciertos hijos, pero sin atribuirles derecho sucesorio directo.

      Las disposiciones contrarias al heredamiento prelativo serán nulas.
. heredamientos mutuales.

      Recogidos por los arts 99 y 100, el primero de los cuales dice:
"El heredamiento mutual constituye una institución contractual recíproca de heredero entre los esposos contrayentes a favor del que sobreviva, con los efectos del heredamiento simple, pero el cónyuge que premuera no transmitirá a sus sucesores derecho alguno derivado del heredamiento mutual.

Podrá pactarse que el heredamiento quede sin efecto si el cónyuge premuerto fallece con hijos comunes, y podrá subordinarse a cualquier otra condición.

También podrá pactarse con carácter preventivo para el supuesto de fallecer el heredante sin haber otorgado ninguna otra disposición a título universal.".
SUCESIONES ESPECIALES.

------------------------------------------------------

. casos.

. prescripción adquisitiva del titulo.

. renuncia.

. inconstitucionalidad de la preferencia del varón.

. derecho foral.

. computo respecto a colaterales.

------------------------------------------------------
. casos.

       Dentro de las sucesiones especiales se encuadran; 
       a) la sucesión en arrendamientos rústicos y urbanos que se estudia en los temas correspondientes a esas materias, 
      b) la sucesión en explotaciones familiares agrarias, objeto del tema 34.
     c) La sucesión en las concesiones administrativas que se regirá por su titulo constitutivo.
      d) la Sucesión en el uso de panteones o cementerios parroquiales católicos (A.P de Asturias 28 de Noviembre de 1997, referencia Act Aranzadi 326/24).
      Y fuera de ellas queda como única manifestación de sucesiones especiales la relativa a títulos nobiliarios regulada por la ley de 4 de Mayo de 1948 y por el Decreto de 4 de Junio del mismo año, disponiendo este último en su articulo 5 que:
"el orden de suceder en todas las dignidades nobiliarias se acomodara estrictamente a lo dispuesto en el título de concesión y en su defecto al que tradicionalmente se ha seguido en esta materia".
       La problemática en la sucesión de los títulos nobiliarios se centra principalmente en los siguientes puntos:
. prescripción adquisitiva del título.

       La ley de Toro como derecho tradicionalmente seguido en la materia establecía en sus Leyes 41 y 45 un posesión civilísima a favor del heredero óptimo, habiendo aplicado el TS esta normativa en numerosas sentencias (así las de 9 de Junio de 1964 y 27 de Marzo de 1985), lo que comporta el derecho a desposeer del titulo al que lo ostenta en condiciones no procedentes o de rango inferior y no prevalente.
       El TS ha interpretado que esta posesión civilísima del legitimo heredero no comporta la absoluta imposibilidad de adquirir por prescripción adquisitiva el titulo y así la sentencia de 21 de Febrero de 1992 dice:

"Sin embargo la posesión civilísima y conforme a la nueva orientación jurisprudencial de esta Sala plenamente consolidada (SS 7 de Marzo de 1985, 14 de Junio, 7 y 14 de Julio de 1986, 4 y 5 de Junio y 27 de Julio de 1987, 20 de Febrero y 7 de Diciembre de 1988, 24 de Abril de 1989, 3 de Enero y 12 de Diciembre de 1990, 6 de Marzo de 1991 y 12 de Junio de 1991) no significa la total imprescriptibilidad de los propios títulos que a aquella institución haya de dársele naturaleza de valor absoluto, si no que procede tener en cuenta que en los supuestos en los que se da una situación constatada de uso y disfrute de un titulo nobiliario, con continuidad acreditada, sin dejarlo caducar, se debe mantener tal posesión frente a todas y (aunque en línea de rigorismo tecnicista no parece adecuado su encaje en la institución de la prescripción común, por razón de la particularidad de la materia sobre lo que se proyecta) se ha de tener en cuenta en aras de la seguridad jurídica y como expresión del ejercicio de la función jurisdiccional de adecuar el derecho, tanto presente, como el histórico a la realidad jurídica actual, que proclama el articulo tres del código civil.".
      Y como plazo de prescripción adquisitiva ha admitido el de 40 años, pudiendo citar a modo de resume la sentencia de 4 de Junio de 1997 (A 4782);

"La cuestión de la prescripción adquisitiva o usucapión es un modo de adquirir el derecho al título, usucapión inmemorial que se cifra en cuarenta años. La Sentencia de 27 julio 1987 (A 5877) dice literalmente (fundamento 2º): "la doctrina de esta Sala enseña que los título nobiliarios son susceptibles de prescripción adquisitiva o usucapión basada en la posesión inmemorial, cifrada en cuarenta años"; la de 21 junio 1989 (A 4712) hace referencia e ello, con cita de sentencias anterior; la de 3 de enero de 1990 (RJ 1990) dice expresamente que "esta Sala ha sancionado y reimplantado el instituto de la prescripción adquisitiva o usucapión de los títulos nobiliarios a través de la posesión inmemorial de cuarenta años" (fundamento 1º); la de 12 diciembre 1990 (RJ 9997) reitera  que la línea o rama que haya disfrutado del titulo durante una plazo de cuarenta años, "debe ser mantenido en la posesión frente a todo" (fundamento 4º); la de 21 de febrero de 1992 (RJ 1420) reitera la aplicación de esta usucapión inmemorial: "el plazo de los cuarenta años ha de referirse necesariamente a quien usa y ostenta el título y con el transcurso de dicho tiempo consolida el hecho en derecho (fundamento 3º), que no declara aplicable el caso que se le planteó.".
      Inversamente, el mismo TS no ha admitido la prescripción extintiva de la acción para reclamar el titulo, pues aunque esta posibilidad fue admitida por la sentencia de 20 de Febrero de 1988 ha sido después expresamente rechazada por la antes citada de 21 de Febrero de 1992 y por la de 26 de Diciembre de 1996 (A 9507).
. renuncia.

       La sentencia de  21 de Febrero de 1992 se ocupo de la renuncia al titulo por parte de quien lo ostentaba, pasando este a otra rama familiar. El hijo de los renunciantes reclamo su mejor derecho a quien lo ostentaba en virtud de concesión y el TS admitió su reclamación diciendo:

"La renuncia puede ser abdicativa, al desistirse del derecho, con ámbito de eficacia solo personal o traslativa en cuanto se renuncie y cede el mismo (conocido en el Derecho Nobiliario como "cesión de títulos" y que en el aso de autos no opero, toda vez que no tuvo reflejo ni referencia alguna en la concesión administrativa de 7-7/1950.


La practicada renuncia abdicativa únicamente afecta a los padres y al tío del recurrido que la expresaron. Aunque la misma se hubiera consignado que se hacia también respecto a los sucesores no comprende a éstos, toda vez y concretamente el demandante, no la ratifico, sino que al contrario la vino a impugnar como lo determina la presente contienda procesal, pues no le alcanza la condición de causahabiente de los que renunciaron al título nobiliario disputado, ya que su derecho discurre con independencia de las voluntades de sus progenitores al provenir (de) estar conectado al fundador de la merced, como si fuese entregada por dicho creador, estando comprendido en el orden sucesorio preferente que viene determinado y no se puede alterar al tratarse de una sucesión regular, en la mejor y principal línea (prellamada) y con observancia del privilegio de la primogenitura.


En consecuencia la argumentación no cabe ser acogida y así esta Sala lo declaro en sentencia 7 de Diciembre de 1965, en cuanto se preciso que los ascendientes no vinculan a los descendientes con sus actos de cesión o renuncia, como tampoco ninguno de los llamados puede vincular con sus omisiones ni con sus actos a los demás instituidos, dado la obligatoriedad que crea la Ley concesionaria del titulo.".
. inconstitucionalidad de la preferencia del varón.

       Los títulos sucesorios determinantes de preferencia del valor sobre la mujer se han visto afectados de inconstitucionalidad sobrevenida, lo que ha sido declarado por el TS en numerosas sentencias, entre ellas las de 20 de Junio y 27 de Julio de 1987, 7 de Diciembre de 1988, 28 de Abril y 21 de Diciembre de 1989 por lo que en las sucesiones abiertas a partir de la Constitución de 1978 el orden normal de sucesión se basara en la primogenitura sin distinción entre sexos. Por ello la Sentencia de 18 de Abril de 1995, (en criterio confirmado por la de 7 de Mayo de 1996 (A 3780), como corolario de las anteriores proclama:

"5ª) La antigua preferencia del varón sobre la mujer en la sucesión nobiliaria ha de entenderse actualmente discriminatoria en razón al derecho fundamental de "igualdad" proclamado en el artículo 14 de la Constitución, y, en consecuencia, abrogada por inconstitucionalidad sobrevenida con referencia a las sucesiones producidas a partir de la promulgarían y vigencia de aquella pero sin que a tal abrogación puedan atribuírsele efectos retroactivos acerca de transmisiones y sucesiones operadas con anterioridad.".
      La misma sentencia admite que "si tiene justificación objetiva y razonable la preferencia de edad en cuanto que, partiendo del carácter indivisible de un Título nobiliario, el principio o criterio en favor de quien primero nace o llega al mundo resulta justificado por las siguientes razones:....".
. derecho foral.

      La aplicación de la legislación historia en materia de sucesiones, no siempre comporta la remisión al derecho castellano y así la sentencia del TS de 4 de Marzo de 1992 declara que:

"por tratarse de un Titulo nobiliaria aragonés ha de aplicarse no la legislación castellana sino la aragonesa, representada por el Fuero VI "de prescripciones" del libro VII del Código de Huesca (que en realidad y según la mas generalizada posición de los Historiadores del Derecho Español no es tal fuero Oscense, sino una Compilación de Derecho Foral Aragonés en la que aparecen integrados diversos fueros, Observancias y Actos de Corte del referido Reino....tesis de la resolución impugnada, que cuenta con el apoyo de las Sentencias de esta Sala de 10 de Octubre de 1961, 1 de Julio de 1972 y 6 de Noviembre de 1986.".
. cómputo respecto a colaterales.

      La extinción de la línea directa comporta el pase a las colaterales, dentro de las cuales rige el principio de propincuidad (o de proximidad directa respecto al último poseedor). La ya citada sentencia de 7 de Mayo de 1996 (A 3780), confirmando las de 13 de Octubre de 1993 y 16 de Noviembre de 1994 (A 8839) se ocupo del siguiente supuesto: El señor "A" falleció sin descendientes rehabilitándose años mas tarde su título por el señor "B" quien ostentaba peor derecho para ello que "C" quien nunca se opuso a esta rehabilitación. Sin embargo, con el tiempo, los herederos de "B" reclamaron a los herederos de "C" y el TS desestimando su petición declaro que:

"....inexistente o extinguida la línea descendente, cesa el principio de representación con lo que la dignidad se defiere por propincuidad...." y "...el computo de transversales medido por la propincuidad se lleva a cabo respecto al último poseedor.".
LAS SUCESIONES EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

. Art. 11 p 2, forma.

       Hay que entrar en los problemas que se plantean en derecho internacional respecto al contenido de la sucesión, veremos los relativos a la forma de las disposiciones testamentarias, respecto a las cuales establece el Art. 11 p 2 que;

"Si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez una determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en el caso de otorgarse aquellos en el extranjero.".
El precepto se refiere a los supuestos de forma constitutiva en nuestro derecho, pues un acosa es la forma y otra completamente distintas las formalidades de la forma, refiriéndose el articulo a la primera pero no a las segundas, de ellos resulta a titulo de ejemplo;

1) Que nunca podrá eludirse la Escritura publica de donación de bienes inmuebles en el supuesto de donante español e inmueble radicado en España.


2) Que en cambio será valido el testamento abierto otorgado en Cataluña por persona sujeta al derecho común, ante Notario y dos testigos empleados suyos, porque la forma publica se ha observado, siendo las formalidades de esa forma lo único que se ha ajustado a la ley del foro.
. Art. 9 p 8.


"La sucesión por causa de muerte se regirá por la ley nacional del causante en el momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país donde se encuentran. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento y los pactos sucesorios ordenados conforme a la ley nacional del testador o del disponente en el momento de su otorgamiento conservaran su validez aunque sea otra la ley que rija la sucesión, si bien las legitimas se ajustaran en su caso a esta última. Los derechos que por ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley que regula los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legitimas de los descendientes".
       Vayamos al monstruoso problema que plantea el ultimo párrafo:
       Tenemos un matrimonio entre dos catalanes en el que posteriormente el marido ha adquirido vecindad civil común. Muere el marido sin testamento y sin hijos: conforme a su ley sucesoria los herederos son sus ascendientes, pero sin embargo la legislación catalana de sucesión intestada otorga al cónyuge el derecho de sucesión con preferencia a los padres. La ley que regula los efectos del matrimonio sigue siendo la catalana (pues los cónyuges eran ambos catalanes al casarse y después no han cambiado la ley personal aplicable a su matrimonio, si es que ello es posible, tal y como defendemos en el tema 84) ¿Que norma aplicaremos?.
       Lo que se hace es pues romper con el principio de que una sola ley tiene que regir la sucesión, para admitir que pueda ser una dualidad de normas las aplicables; aquella que regulen los derechos sucesorios del cónyuge supérstite y las que normativicen el resto del contenido sustantivo de la sucesión.
      El dejar a salvo la legitima de los descendientes (para nada se alude a los ascendientes) no significa que el caso de incompatibilidad entre esta y los derechos que en aplicación de otra ley correspondan al cónyuge viudo, se resuelve reduciendo los derechos de este sino que en nuestra opinión tendrán que ser compensados si ello es posible por común acuerdo de todas las partes o por decisión judicial.
       Así por ejemplo si la ley reguladora de los efectos de un matrimonio es la común (con lo que corresponderá al supérstite el usufructo de 1/3) y la reguladora de la sucesión es la vizcaína (con los que los descendientes tendrán como legítima 4/5, prohibiendo la compilación que se impongan gravámenes que excedan del quinto de los bienes) la armonización de los derechos del cónyuge y de los descendientes será matemáticamente imposible, pero el dejar a salvo las legitimas, solo significara que el tercio de usufructo correspondiente al cónyuge no podrá gravar a estas en su totalidad,(solo podrá recaer sobre 1/5), mas no que en cuanto no sea posible gravarlas se extinga, pues siempre será posible cubrir su disminución con el 1/5 del que libremente podía disponer el causante.
. Art. 16 viudedad aragonesa.

Dice el Art. 16 p 2 del C ci;

"El derecho de viudedad regulado en la compilación aragonesa corresponde a los cónyuges sometidos al régimen económico matrimonial de dicha compilación, aunque después cambie su vecindad civil, con exclusión en este caso de la legitima que establezca la ley sucesoria.

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al adquirente a título oneroso y de buena fe de los bienes que no radiquen en territorio donde se reconozca tal derecho, si el contrato se hubiera celebrado fuera de dicho territorio, sin haber hecho constar el régimen económico matrimonial del transmitente.".
El Art. 75 de la compilación sienta que el derecho de viudedad se entiende renunciado por el cónyuge que enajena sin el consentimiento del otro, aunque solo para el caso de que tal derecho de viudedad llegara a corresponderle a ‚l y no a su consorte.
Por fin concluye el Art. 16 diciendo en su párrafo 3;
"El usufructo viudal corresponde también al cónyuge supérstite cuando el premuerto tuviese vecindad civil aragonesa en el momento de su muerte.".
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